
 

Bogotá, 16 de Julio del 2020 

 
 

DENUNCIA PÚBLICA HACIA CAMPOS ENRIQUE PARRA BONILLA DOCENTE DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL. 

 
Extendemos un fraternal abrazo y respaldo a todas las compañeras que han sido             
víctimas de diferentes formas de violencia de género​. Rechazamos toda manifestación de            
violencia y con mayor énfasis aquellas basadas en género hacia la comunidad            
universitaria, expresamos cero tolerancia para los agresores.  
Invitamos a todas y todos los miembros de la Universidad Distrital a denunciar cualquier              
vulneración de sus derechos, y en específico aquellas conductas y actos basados en             
violencias de género.  

 
Desde el ​Colectivo Chitacá, ​hacemos pública la denuncia realizada por ​13 ​estudiantes            
de Ingeniería Forestal de la Universidad Distrital de manera anónima, en contra el docente              
de vinculación especial adscrito a la misma institución en el proyecto curricular de             
Ingeniería Forestal, ​Campos Enrique Parra Bonilla​; y quien en este momento es            
candidato habilitado ante el Consejo de Facultad como representante por los y las             
profesoras, por hechos de violencia psicológica, física y sexual de manera reiterativa            
durante años, que atentan contra el bienestar e integridad de la comunidad universitaria;             
estipuladas en el la Ley 1257 de 2008 en el art. 210 A: ​“​Acoso sexual. El que en beneficio                   
suyo o de un tercero y valiéndose de su superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o de                 
poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica, acose, persiga, hostigue o asedie              
física o verbalmente, con fines sexuales no consentidos, a otra persona, incurrirá en prisión de uno                
(1) a tres (3) años” 
 
Denunciamos el comportamiento sistemático narrado por estudiantes, con que el          
profesor se relaciona con las y los estudiantes que cursan los cálculos y el álgebra de                
primer semestre, en donde se muestran acciones que se enmarcan en violencias basadas             
en el género, las cuales se han sintetizado para mostrar ante la opinión pública como la                
universidad Distrital es Responsable por acción u omisión, y aún hoy, después de varios              
años no adelanta una investigación y/o sanción a este sujeto, eata han sido enmarcadas              
en las siguientes categorías:  
 
 
 



 

Acoso y Violencia Física:  
 

● Presenta una serie de actos morbosos hacia las estudiantes, en espacios académicos,            
como los son clases y los espacios de atención a estudiantes, tocandolas en: su cuello,               
piernas, abdomen, espalda, brazos y cara en algunos casos, se acerca demasiado a             
las misma para hablarles y las “invita” a sentar junto a él, para poder “explicarles               
mejor”. Igualmente la forma en la que mira a las estudiantes es inapropiada, mirando              
sus pechos o piernas.  

● En el espacio de atención a estudiantes, permite el acceso de grupos de mujeres o de                
manera individual, pide cerrar la puerta y hace incómoda la sesión por las violencias              
físicas que ejerce; anteriormente mencionadas.  

● Utiliza un vocabulario inadecuado para con las estudiantes, se refiere a ellas a través              
de apodos, usa un lenguaje zalamero, que genera molestia y desagrado, además en             
repetidas ocasiones se refiere de manera insinuante a la madres de las denunciantes             
como “suegrita”, hace comentarios y “chistes” insinuando cosas inadecuadas, hacia las           
estudiantes o de ellas. 

● El docente al percibir que algunas estudiantes no le "sigue el juego" o no se le da la                  
"confianza" ignora preguntas netamente académicas, en los horarios establecidos         
además atribuye las malas calificaciones a esto con comentarios tales como: "​por eso             
es que le va como una mierda en los parciales​".  

● Genera sobre las estudiantes miedo y fastidio, por lo cual buscan cancelar la materia o               
simplemente no vuelven e inscriben dichos espacios académicos en otros proyectos           
curriculares. 

● En ocasiones insiste con encuentros por fuera de la institución como invitaciones a             
almorzar u otros espacios, que las estudiantes consideran inadecuadas y por lo tanto             
se muestran indiferentes a las mismas, además de comunicarse con algunas de ellas             
por los medios menos indicados como Facebook, generando mayor incomodidad. 

● Ejerce ​violencia psicológica ​presentando una actitud discriminatoria, manejando un         
trato diferenciado en los horarios de atención donde separa los grupos de hombres y              
mujeres. El trato hacia los hombres es excluyente generando desigualdad en la            
formación académica, por lo que muchos de ellos tienden a perder la materia o              
cancelarla.  

Exigimos  
 
Al rector de la Universidad distrital ​Ricardo García, ​al decano de la Facultad de medio               
ambiente y recursos naturales ​Jaime Ussa, ​a la coordinadora del proyecto curricular de             
Ingeniería Forestal ​Niria Bonza ​y​ ​al director de Bienestar institucional ​Tito Gutiérrez: 

 
● ​Que se le dé celeridad al funcionamiento del comité de género, para que a partir de                 

este y de la mano de la comunidad universitaria se construya un protocolo realmente              
efectivo para la  prevención, atención y seguimiento de las  VBG.  

● Que conductas que vuelven inseguros los espacios educativos como las de el docente             
Campos Enrique Parra Bonilla​ sean sancionadas de manera inmediata. 



 

● La renuncia a su candidatura c​omo representante de los docentes ante el consejo de              
facultad, ya que una persona con este actuar hace inseguros los espacios,            
consideramos inadecuado que se encuentre en un lugar de toma de decisiones o de              
manejo de  información 

● Al ​Consejo de participación para que reconsidere las candidaturas de las personas            
sindicadas de  VBG, a la Asamblea universitaria y Cuerpos colegiados.  

● A ​Rector Ricardo García Duarte como representante legal y ​la primera autoridad            
académica, administrativa y ejecutiva de la universidad para que dentro de sus            
competencias se priorice la reforma al estatuto docente, de la mano con estudiantes y              
docentes, para que en casos como este, las estudiantes no sean revictimizadas,            
favoreciendo el violentador  

 
Responsabilizamos a Bienestar Institucional y todo el cuerpo Administrativo de la misma            
Universidad Distrital, por hacer de estos procesos lentos, ineficientes, re victimizantes,           
llegando a ser negligentes y por el contrario generar una persecución y señalamiento             
interno; tanto a las denunciantes como a lxs integrantes del comité.  
 

¡NUNCA MÁS TENDRÁN LA COMODIDAD DE NUESTRO SILENCIO! 
 

Anexos  
Anexamos todas las denuncias que fueron recepcionadas en tan solo dos semana hacia Enrique Parra, para 

proteger la identidad de las denunciantes ocultamos sus nombres, pero dejamos a la vista que la gran 
mayoría pertenecen a la UD; enviado desde su correo institucional. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 
NOTIFICACIONES. 

Correo electrónico:​ ​colectivochitaca@gmail.com 
Colectivo Chitaca 

Firman 
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